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COLEGIACIÓN OBLIGATORIA PARA EJERCER LA 

PROFESIÓN 
 

Obligatoriedad regulada en (normativa adjunta): 

 

 Ley de Colegios Profesionales, texto refundido de la Ley de Colegios 

Profesionales 2/1974 de 13 de febrero, modificada parciamente por la 

Ley 74/1978 de 26 de diciembre y la Ley 7/1997 de 14 de abril. 

 Ley 4/2019, de 22 de febrero, de la Generalitat, Valenciana de 

modificación del capítulo II del título III de la Ley 6/1997, de 4 de 

diciembre, de la Generalitat Valenciana, de consejos y colegios 

profesionales de la Comunitat Valenciana. 

 

 

CONTACTO CON EL COLEGIO OFICIAL DE ENFERMEROS 

Y ENFERMERAS DE CASTELLÓN 
 

Para cualquier consulta puedes contactar con el Colegio Oficial de Enfermeros y 

Enfermeras de Castellón: 

 Atención telefónica: 964 22 81 12 

 Atención vía email: administracion@coecs.com 

 Atención presencial: Avenida Virgen del Lledó 57, bajos. Castellón. 

- Horario: de lunes a jueves de 9 a 20 horas / viernes de 9 a 15 horas. 

- Horario de verano (del 15 de junio al 15 de septiembre): de 9 a 14 horas. 

mailto:administracion@coecs.com
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PROCESO DE ALTA EN EL COLEGIO OFICIAL DE 

ENFERMEROS Y ENFERMERAS DE CASTELLÓN 

1. Registro online en la plataforma: 

https://castellonvu.consejogeneralenfermeria.org/index.php 

2. La persona que haya finalizado el proceso de registro online recibirá la 

llamada del Colegio Oficial de Enfermeros y Enfermeras de Castellón en 

la que se le asignará un día y hora para formalizar el alta en el colegio. 

3. En el día y hora que se le haya asignado deberá personarse en el colegio 

(avenida Virgen del Lledó 57, bajos, Castellón) con la siguiente 

documentación: 
a. DNI, NIE o pasaporte (documento original) 

b. Título o título provisional del Grado o Diplomatura de Enfermería 

(documento original) 
c. Expediente académico (notas) (documento original) 

d. Foto de carnet 

e. Número de cuenta bancaria 

f. Vida laboral (únicamente si hace más de 6 meses que se acabó la 

carrera) 

La persona interesada deberá aportar la documentación original (Grado o 

Diplomatura en Enfermería, expediente académico y DNI) para su verificación y 

compulsa en el colegio. 

 

No se atenderá a ninguna solicitud de nueva alta que no haya gestionado 

previamente su registro online. 

A continuación, detallamos los pasos que debes seguir para darte de alta 

telemática provisional en el colegio. 

https://castellonvu.consejogeneralenfermeria.org/index.php
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CÓMO COLEGIARSE TELEMÁTICAMENTE 
 

 

Para darte de alta en el Colegio Oficial de Enfermeras de Castellón debes seguir 

los siguientes pasos (vídeo-tutorial: https://vimeo.com/543537082) 

 

 Dirígete a la página web: 

https://castellonvu.consejogeneralenfermeria.org/index.php 

 Presiona en el apartado “Solicitar colegiación” 

 

 Rellena todos los apartados que aparecen en cada pestaña (datos 

personales, datos de contacto, datos académicos...). Los campos que 

llevan asterisco son de obligado cumplimiento. 

 

https://vimeo.com/543537082
https://castellonvu.consejogeneralenfermeria.org/index.php
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 APARTADO COLEGIO: debes indicar el tipo de alta. Si es la primera 

vez que te colegias debes poner “ALTA EJERCIENTE”. 
 

 

 

 

 

 

 DATOS PERSONALES: indica nombre, apellidos, DNI y sexo. 
 

 



Avda. Virgen del Lidón, 57, bajos 

Tel. (964) 22.81.12 

Fax. (964) 23.52.51 

12004 CASTELLÓN 

 

 DATOS DE CONTACTO: recuerda que deberás rellenar todos los 

campos que lleven el símbolo del asterisco. 

 

 

 

 DATOS ACADÉMICOS: recuerda que deberás rellenar todos los campos 

que lleven el símbolo del asterisco. 
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Si aún no sabes dónde vayas a trabajar o en caso de precolegiación debes indicar 

en la situación laboral “Otro”, en estos supuestos no será necesario que rellenes 

el resto de apartados. 

 

 

 En el apartado “Documentación” tienes que enviar en un archivo pdf los 

documentos que se indica en cada casilla. 
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 Por último, pulsa la pestaña “Finalizar”, acepta los términos, verifica la 

casilla (recaptcha) y haz clic en “Solicitar Alta”. 

 

 

 

Una vez nos llegue la documentación correctamente verificaremos vía mail tu 

colegiación. En caso de duda, puedes contactar con el colegio en el email 

administracion@coecs.com o en los teléfonos 620 28 78 78. 

mailto:administracion@coecs.com
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DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA COLEGIARSE 
 

De toda la documentación deberá aportarse documentos originales o copias 

compulsadas. 

 

 1 FOTOGRAFÍA TAMAÑO CARNET 

 TÍTULO O RESGUARDO DEL TÍTULO (las personas que tengan el título 

homologado, deberán aportar además EXPEDIENTE COMPLETO de los 

estudios de su país, traducidos al castellano, así como el título original) 

 EXPEDIENTE ACADÉMICO (calificaciones). 

 D.N.I., N.I.E. O PERMISO DE RESIDENCIA + PASAPORTE 

 RELLENAR UNA INSTANCIA (facilitada por el colegio) 

En el momento de la inscripción deberán pagar CUOTA NUEVO INGRESO, 

que asciende a 208 €. 

Dicha cuota se puede ingresar en la cuenta (en caso de realizar ingreso, deberán 

aportar justificante del mismo): 

 

ES73 0081 0165 51 0001366641 (Banco Sabadell Atlántico). 

La cuota colegial deberán abonarla directamente en el Colegio, cuyo importe es: 

20 €./mes por número de meses que cubra el contrato. (120€/semestre). 

 

 
Documentación año 2026 
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BAJA TEMPORAL 

 

Os recordamos que a partir del momento en que finalicéis el contrato de trabajo, 

disponéis de todo el mes siguiente para venir al colegio a solicita la baja 

temporal (aportando para ello copia de contrato y carta de cese) 

 

El hecho de no pagar las cuotas colegiales, no supone la baja del colegio, en ese 

caso, se acumularán las cuotas (hayan trabajado o no). 

Para solicitar alta o baja, es necesario personarse en el Colegio Oficial de 

Enfermeros y Enfermeras de Castellón. 

 

SERVICIOS COLEGIALES 

 Seguro de Responsabilidad Civil. 

 

 Cursos de formación continuada 

 Asesoría Jurídica 

 

 Web: www.coecs.com 

 Información actualizada por correo electrónico: cursos, ofertas de trabajo, convocatorias 

oficiales, etc… 

 

 Libros CECOVA gratuitos, disponibles en la sede colegial  

 Portal CECOVA www.portalcecova.es 

 Portal Beneficios COECS https://coecs.com/beneficios-coecs/  

 Acceso gratuito a SalusOne Premium 

 Acceso a Nursia Castellón 

 Canal de Whatsapp del COECS 

https://whatsapp.com/channel/0029ValDYXhG3R3hNmdOsW1R  

http://www.coecs.com/
http://www.portalcecova.es/
https://coecs.com/beneficios-coecs/
https://whatsapp.com/channel/0029ValDYXhG3R3hNmdOsW1R
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